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Pasan las presentes diligencias con informe secretarial, que da 

cuenta de la solicitud de proferir auto de seguir adelante la ejecución 
deprecada por el apoderado de la parte ejecutante, sin embargo, se 
advierte que, dicha etapa procesal no puede ser evacuada, habida 
consideración que aun, no se ha llegado la inscripción del embargo 
sobre uno de los inmuebles objeto de la garantía real, al saber el 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 157-55496 de la 
ORIPP de Fusagasugá, Cundinamarca que corresponde a un lote de  
mayor extensión y está incorporado en la escritura de hipoteca 
 
Por lo anterior y en atención a que, la demanda se encuentra 
notificada la parte ejecutada, se descorrieron las excepciones 

formuladas y se dio inicio a la audiencia de que trata el Artículo 443 
del CGP, en la cual por decisión de las partes se  suspendió en la 
misma audiencia y luego se prorrogó hasta el pasado 5 de diciembre 

de 2023, sin que las partes allegaran acuerdo alguno, de manera 
que, previo a señalar fecha para continuar con la audiencia inicial se 
requiere a la parte actora para que aporte, el certificado de registro 

que dé cuenta de la inscripción del embargo sobre el predio referido 
en el párrafo anterior y poder a fijar fecha para la continuación de la 
audiencia iniciada el pasado  4 de octubre de 2022, para el efecto se 
le concede un término de cinco (5) días hábiles contados a partir de 
la publicación de este auto por estado.  
 

Notifíquese. 
 
  
 
 

 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 

 
 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 19/Abr/2024 
 


